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Después de meses de reuniones en la Comisión Negociadora del nuevo catálogo de faltas y 
sanciones, finalmente el pasado viernes la negociación ha concluido sin acuerdo. El actual 
convenio, en su cláusula 39 conviene someter las 
cuestiones sobre las que existan discrepancias a 
la decisión de una terna arbitral, conformada por 
un árbitro designado por cada una de las partes 
y otro ya predeterminado por consenso. A tales 
efectos, la Parte Social que conforma la comisión 
de faltas y sanciones ha designado a D. Jesús 
Mercader Uguina como representante de la 
misma para lograr una resolución arbitral que 
debe dictarse a tenor del convenio en equidad y 
en un plazo de tres meses naturales. Esta 
resolución arbitral será objeto de registro y 
publicación y conformará parte integrante del 
convenio vigente. 

En el convenio se acordó mantener las 
calificaciones, el baremo de sanciones y el 
procedimiento vigente, conforme a la normativa 
interna (mayoritariamente recogido en la cláusula 
30 del convenio colectivo de 1983).  

En estos meses han surgido diferentes 
controversias, que deberán dilucidar la terna 
arbitral. La más relevantes se refieren a las 
calificaciones del catálogo de faltas entregado 
por la Dirección, no solamente por su gravedad y 
ambigüedad, sino también por ser excesivamente 
genérico, además consideramos que los 
agravantes solo tienen cabida si existen los 
atenuantes.  

No vamos a entrar a resumir todas las reuniones. Para UGT la Dirección no ha tenido voluntad de 
acordar y actualizar un catálogo de faltas y sanciones que hubiera supuesto un salto cualitativo y 
cuantitativo en las relaciones laborales en nuestra empresa, a las pruebas nos remitimos, en el año 
1983 cuando se plasmó un acuerdo en el Convenio relacionado con el procedimiento y la potestad 
disciplinaria, la Dirección fue más receptiva a las propuestas y planteamientos de la Parte Social. Como 
ejemplo de ello publicamos en esta circular, la firmada por el presidente de la compañía de fecha 5 de 
mayo, donde se ordena la cancelación de las anotaciones disciplinarias de los expedientes a petición, 
de una carta elaborada por la sección sindical de UGT, solicitando la anulación de los 
expedientes y apoyada por todos los Sindicatos. Actualmente, tal como consta en las actas de las 
reuniones también se ha exigido. Esperemos que finalmente, a pesar de que no haberse pactado el 
catálogo de faltas y sanciones, los árbitros tengan en cuenta la propuesta y recomienden a la Dirección 
proceder a aceptar el planteamiento, tal y como sucedió en el año 1983. 

Fdo. La Comisión Ejecutiva 
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